
COM PAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE MANTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TAXCIUM  S.A 

Manta, Julio 17 del 2020 

Srta. Ab.: 

LIGIA NATALIA MONTESDEOCA ORMAZA 

Intendente de Compañías de Portoviejo 

En su despacho. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento del art . 21 de la Ley de Compañías., comunico a usted, para 

los fines consiguientes que con fecha 17 de Julio del 2020, se procedió a 

inscribir en el libro de Accionistas de la COM PAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE 

M ANTA TAXCIUM  S.A., las s i g u i e n t e s t r a n s f e r e n c i a s 

CEDENTES C. I. CESIONARIO C. I. No. 

MERA BAILON 130209842-9 MERA VERA 131102714-6 2033 

JOSE TEODORO MARCOS RAFAEL 

SORNOZA SORNOZA 130212932-3 LOZANO ALAVA 

SIMON RIGOBERTO WASHINGTON ANDRES 131268330-1 30 

Tanto cedentes como Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

MANTA M ANABI ECUADOR 

RUC 1390142079001 

Cia, TAXCIUM  S.A 

Atentamente 

DIRECCION: ClUOADELA VILLA M ARINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MI . D Y LOTE 5 TELEFAX 2380675 



CESIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE ACaONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ji 53A A; 

Manta, 15 de Julio del 2020 

GERENTE DE COMPAÑIA DE TAXIS CIUDAD DE MANTA TAXCIUM  S.A. 

CIUDAD 

De mis Consideraciones: ^  „  ... 

Yo,SORNOZA SORNOZA SIMON RIGOBERTO portador del número de Cedula# 

130212932-3, accionista de esta Compañía cedo y traspaso la cantidad de Treinta (030) ^  , ,¡̂ „  

acciones Ordinarias y Nominativas, a 0.08 centavos de dólar cada una, a favor del señor: 

LOZANO ALAVA WASHINGTON ANDRES con número de cédula: 131268330-1 

Sin reservas ni condiciones de ninguna clase.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA •  ajano»<«)«nai ¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASJBÍ «JP Cíi)Bi« í»b ( )̂rt9iuf. ,;A;OimM ?f*  

sírvase a quien corresponda señor Gerente debitarme del libro de Acciones lo indicado. ;t i)« in»l sefw ianos 

Particular que lleva mi conocimiento para los fines pertinentes de Ley ^  ^^^^^^ 

SORNOZA SOlTM OZf fSíl^ N 

,̂  C.I.130212932-3 

í} CEDENTE 

LOZANO ALAVA WASHINGTON 

C. 1.131268330-1 

CESIONARIO 

ATMÁM  ítóTMAO ..30 A«30H3T AÍHATOH 
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PRIMER TESTIMONIO 

PODER ESPECIAL: QUE OTORGA LA SEÑORA MERA DELGADO 

DELIA MARIANA, A FAVOR DEL SEÑOR SORNOZA SORNOZA SIMON 

RIGOBERTO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA: 07 DE ENERO DEL 2015.- 

 



Mw | AY 

  

  

  

2015 13 08 

          
  

PODER ESPECIAL: QUE OTORGA LA SEÑORA MERA DELGADO DELIA 

MARIANA, A FAVOR DEL SEÑOR  SORNOZA SORNOZA SIMON 

RIGOBERTO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Manabí, Republica del Ecuador, hoy 

siete de Enero de dos mil quince, ante mí; Abogado JORGE 

NELSON GUANOLUISA GUANOLUISA, Notario Público Primero 

del Cantón, Comparece: La señora MERA DELGADO DELIA 

MARIANA, con cedula de ciudadanía número uno, tres, 

cero, siete, siete, siete, cinco, nueve, cero, seis, 

mayor de ,edad, de ocupación Actividades Particulares, de 

estado civil casada, de nacionalidad Ecuatoriana, 

legalmente GCapacitada para este acto, a quien de 

conocerla personalmente y de haberme presentado su 

cedula de ciudadanía doy fe.- Bien instruida en el 

objeto y resultado de esta escritura de “PODER ESPECIAL” 

a cuyo otorgamiento procede por sus propios derechos, 

con amplia libertad y conocimiento la señora otorgante, 

así como examinada que fue en forma aislada y separada, 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa O 

seducción, me pide que sea elevada a escritura pública, 

el texto de la Minuta cuyo tenor literal es el



siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el libro de Registros a su 

cargo, sírvase incorporar uno más que contenga PODER 

ESPECIAL, contenidas en las cláusulas que a continuación 

se detallan: PRIMERA. OTORGANTE.- Comparece y otorga el 

presente Poder Especial, la señora MERA DELGADO DELIA 

MARIANA, a quien para efectos de este instrumento se la 

denominará "LA MANDANTE O PODERDANTE"; la compareciente 

es ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

empleada privada, con domicilio en; y, con capacidad 

suficiente cual en derecho se requiere para ejecutar 

esta clase de actos. SEGUNDA. DEL PODER ESPECIAL.- Por 

medio del presente instrumento, yo, MERA DELGADO DELIA 

MARIANA, de mi libre y espontánea voluntad otorgo Poder 

Especial amplio y suficiente, a favor de mi cónyuge 

SORNOZA “SORNOZA SIMON  RIGOBERTO, con Cédula de 

ciudadanía número 130212932-3, para que en mi nombre y 

representación, ejecute los siguientes actos y 

contratos: a) Para proceda a suscribir las escrituras 

públicas de: Promesa de Compraventa, Compraventa, Cesión 

de Derechos, Donación, Permuta u otro título traslaticio 

de dominio, o de hipoteca, de un bien inmueble (terreno 

y Casa), singado con el número cinco de la manzana,tres. 

C. que mide, por el frente, doce metros, setenta 

centímetros y calle .D. por atrás; doce metros cuarenta 

centímetros, y el lote número siete, por el costado 

derecho, veintitrés metros, y el lote número cuatro. y 

por el costado izquierdo, iguales veintitrés metros, y 

calle planificada; bien que está ubicado en el barrio 

Porvenir de la parroquia urbana Tarqui del cantón 

Manta.- El Mandatario queda facultado para que a mi 

nombre suscriba las escrituras definitivas a favor del o 

de los promitentes compradores o de las escrituras de 

compraventas definitivas, o de hipoteca, Etc.; así como
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también queda autorizado el Mandatario pata-qiuié pacte el 

precio total del bien descrito y para que a mi nombre y 

representación realice. todo trámite Judicial, 

extrajudicial O Administrativo, para el total 

saneamiento o cancelación de algún gravamen del predio 

referido, en caso de existirlo; para que realice todos 

los tramites, sean municipales, administrativos O 

judiciales, que permitan obtener los documentos 

habilitantes y los que sean necesarios para la 

perfecta validez de la de la promesa de venta, 

compraventa u otro título traslaticio de dominio que se 

autoriza, o hipoteca.- b) Para que proceda a la venta 

de un vehículo AUTOMOVIL, marca HYUNDAI, de placas  LBW- 

849, año de fabricación 2002; así como para que 

transfiera las treinta acciones en la Compañía de Taxis 

TAXCIUM S.A, para que en esta venta y transferencia 

suscriba la correspondiente carta de compraventa y más 

documentos que fueren necesarios.-. c) Para que proceda 

a vender el vehículo AUTOMOVIL, marca CHEVROLET, de 

placas MBA-9177, modelo AVEO FAMILY ACT.54P4X2TM, tan 

pronto como sea procedente, extendiendo la 

correspondiente carta de compraventa. TERCERA: 

AUTORIZACION ESPECIAL.- A fin de que mi Mandatario no 

se halle impedido de ejercer este mandato, se entenderán 

incorporadas a este poder especial, las facultades 

previstas en el Art. 44 del Código de Procedimiento 

Civil.- CUARTA.- LA DE ESTILO.- Usted. Señor Notario se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo, a fin 

de que el presente instrumento tenga su plena validez 

jurídica. Firmando Abogado Sucre Macías Briones, 

Matricula Número trece-mil novecientos noventa y tres - 

catorce del Foro de Abogados de Manabí.- (Hasta aquí la 

Minuta).- La señora otorgante aprueba y ratj 
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contenido de la minuta inserta que queda elevada a 

escritura pública para que surta sus efectos legales.- 

Se cumplieron los preceptos legales de Ley.- lLeída que 

les fue esta escritura al otorgante por mí el Notario, 

de principio a fin y en alta voz, la aprueba y 

ratificándose en su contenido, firma conmigo El Notario 

en unidad de acto.- Doy fe.- 

  

Y 
MERA DELGADO DELIA MARIANA 

C.C. No. 1307775906    
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMAL FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- EL 

NOTARIO.- (04 FOJAS).- ESCRITURA No. 2015-13-08-01-P-0074.- 

    
Nofario Público Primero 

Manta - Ecuador 
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RAZON.- Que revisado los archivos de esta Notaria a mi cargo la Escritura N274 del 
M7 da CÍVIDA nan. 
07 de Enero dei 2015, de PODER ESPECIAL- QUE OTORGA LA SEÑORA MERA 

DELGADO DEUA MARIANA.- A FAVOR DEL SENOR SORNOZA SORNOZA SIMON 

RIGOBERTO, EN EL CUAL NO EXISTE NINGUNA RAZON DE ESTAR REVOCADO, hasta 
e + 
i 

' rd, 
1 pi CICL echa. Desconociendo ei Notario la Supervivencia de la Poderdañte.- EL 

NOTARIO ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA CON ACCION 

PERSONAL Nro.13892-DNTH-2015-JT EMITIDA POR EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA.- PETICIONARIO SORNOZA SORNOZA SIMON 
MAanonTr rta. amta 0 da Rf Falta Mr EE 
MNNGuUDLEAi 2.1.13021239323 n Manta ¿24 ute ividizo 08 2016.-DOY rL.- 
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Factura: 001-002-000006042 20161308001000242 ” 

NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20161308001000242 

O 

FECHA DE 07-01-2015 

No. 

MERA 
MARIANA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1307775906 
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Factura: 001-002-000054265 

2020 13 08 01 000427 
  

              

RAZÓN.- Que revisado los archivos de esta Notaria a mi cargo la Escritura N2 

20151308001P00074 del 07 de ENERO 2015, de PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

DELIA MARIANA MERA DELGADO A FAVOR DE SIMÓN RIGOBERTO SORNOZA 

SORNOZA, hasta la presente fecha, NO existe razón de haber sido revocado. 

Desconociendo el Notario la Supervivencia del poderdante.- EL NOTARIO 

ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA CON ACCIÓN PERSONAL 

Nro.13892-DNTH-2015-3T EMITIDA POR EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL 

CONSEJO DE LA JUDICAFURA.- PETICIONARIA/O: SIMON RIGOBERTO 

SORNOZA SORNOZA.- MANTA, 15 DE JULIO DEL 2020.-EL NOTARIO 
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